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Númeee l peseU- A^xerteucia : No se admitirán, para su inserción, coRiúnieaciones que no

HaotA tW «’«si* 2 y feedi^e
anUriowÉ 8 yengf^n re3gÍ»tIócUs del Oftbieriio Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loa Edictos y Anun«i«« de 

partlcularefe' y oflcleios 4uw 
sean de pago, «utNciarOn a r»_ 
zón de DOS pewtta* por LT^íBA 
y los que sean de previo pnre, 
ee tasarán a razlSki de GIN* 
cuenta otn>. pqr PALABRA, 
cualquiera que cfea el ortfon 
diel Edicto.
Loe interesados acreditará* an_ 
t«fi do la pudlicacidn y por mí. 
dio di la eorrefcpondiento carta 
dio pago, haber satisfodi© su 
importo en la Deportarla d* 
rondo® Provinciales, tjn cuyo 
reiqulBUo no m icMStarán.

S* sUACvüM «n la IntcrvaecíAn de la PjMiüIWLai. Ç1
cekM di» Mk MjMK^en de aAeUnte&e.; WÍB fiCo SA aiABBduüa. tas «Mbcrlp- 
«km» iWMa MeMBuABitM *• “d waíWA «kbiHui# tuMMarlo iw di» mera 
da la aeütial *ar Madia nbMuiea dal ’BKara fWro PAvtal e )<dlaa bUü cobr© 

lew QfcJifiWálB fiB Tílla« adyac^nitM, Oritariae, y UwiUnefc 
Afelpa sujetos a I4 guiar a los'vaúoU días die eu proapuN»*.

«lá* si en ellas no e» diÉpLUáhc»* ow cosa. Se «rittendo Uoeba la promulgaolé* 
♦1 di» «n qw termina la inserción dc^ a La» en al «Bolatei Oflciál del Estaá*».

DIPUTACION PROVINCIAL
—ooo-----

CATASTRO DE LA RI
QUEZA RUSTICA

Encontrándose expuesto al pú
blico en el Ayuntamientos de 
Foncea el Padrón de la Riqueza 
Rústica de dicho término mu
nicipal, se pone en conoci
miento de los vecinos y hacen
dados forasteros del mismo, por 
si tienen a bien comprobarlos.

Logroño, 12 marzo 1.954.
525

Encontrándose expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento de 
Clavijo, por un plazo de ocho 
días, el padrón de la Riqueza 
Rústica de dicho término mu
nicipal, se pone en conocimiento 
de los vecinos y hacendados fo
rasteros del mismo, por si tie- 
«en a bien comprobarlo.

Logroño 6 marzo 1954.
El Ingenier j Jefe

^er/Kiiiíio García Claro
489

Hospital Militar de Lo- 
groño

CONCURSO ADQUISICION ¡ 
. VÍVERES ‘

482 - ¡
i

Para los meses de Abril, Mayo , 
y Junio. Ofertas hasta las doce * 
horas del día 15 del actual en 
primera convocatoria v hasta ¡ 
la misma hora del día 25 en se
gunda. L.os pliegos de condi
ciones técnicas y legales para el 
suministro de dichos artículos y 
viveres así como del combusti
ble y leña, se hallan a disposi
ción de los concursantes en la 
Administración de este Hospital 
Militar.

Logroño 7 de Marzo de 1954.
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Servicio Nocionoi dei Trigo | 
' JEFATURA HROVINIAL
• VNUNCIO DE EXTRAVIO
Habiéndose extraviado el res

guardo negociable A4—Ac—1 
Serie x n”. 943 122, expedido por 
el Almacén de Stó. Domingo de 
la Calzada /Logroño), a favor de 
D*. Olegana Cañas García, de 
Cirueña (Logroño) por la entrega

Gobierno Civil
CIRCULAR

508 .
El Instituto de Estudios'de 

Administración Local, de acuer
do con la Dirección General del 
Ramo? se propone realizar una 
investigación estadística sobre 
el número de funcionarios muni
cipales y el total de sus remune
raciones o gastos realizados en 
personal, con cargo a los Presu
puestos ordinarios de las Corpo
raciones Locales.

Para facilitar a dicho Instituto 
los datos necesarios para aquel 
estudio, la Jefatura de la Sección 

de 200 k’los de trigo, importando 
ptas. 740‘00 por medio del pre
sente anuncio se previene a la 
persona en cuyo poder se encuen
tre que ha quedado ap-ulado y sin 
valor alguno, debiendo presen
tarlo en esta Jefatura, ya que una 
vez publicado" este anuncio se 
expedirá un duplicado; del mis
mo que será valido a todos los 
efectos.

Logroño, 4 de marzo de 1954.
El Jefe Provincial

489

UniversiJad de Xara^ozd.

RECTORADO 
528

En cumplimiento de lo dis
puesto en el número 3“ de la O. 
del Ministerio de Educación Na
cional, de 7 de diciembre de 
1938, se hace pública la incoa
ción del expediente para el rcco 
nocimiento legal del estableci
miento privado de Enseñanza 
Media que a continuación se ex
presa, por si alguien tuviese que 
oponer reparos a la tramitación:
COLEGIO DE LOS SAGRA

DOS CORAZONES
Calle de Cristo, núm. 15

Santo Domingo de La Calzada 
(Logroño)

Transcurridos diez días a par
tir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el B, O. de la 
provincia, dicho expediente se 
remitirá al Ministerio con las re
clamaciones consiguientes, si las 
hubiere.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Zaragoza a 8 de 'marzo de 1954 
El Rector,

Aíigael Sancho Isquierdo

de la Provincia
1 Provincial de Administración 
! Local ha enviado a cada Ayunta 
’ miento dos impresos, a fin de 
j que se consiguen en los mismos 
I los datos y porcentajes que inte

resan.
Los Ayuntamientos de esta 

Provincia deberán devolver a la 
indicada Jefatura, a la mayor 
brevedad posible, los doshmpre- 
sos debidamente cumplimenta
dos.

Logroño, 8 de marzo de 1954.
X El Gobernador Civil

Alberto Martín Gamero
517

Magisiralura de Trabajo de 
Logroño

EDICTO
474

' En virtud de lo dispuesto por 
el limo. Sr. Magistrado en el 
procedimiento contencioso n° 152 
seguido contra la Empresa Luis 
Moreuo Escobés, en que figura 
como demandante afectada la 
productora Teresa Abaigar Rojo . 
se sacan a la venta en pública 
subasta por término-de 8 días y 
precio de avalúo, con rebaja del 
veinte por ciento, los siguientes 
bienes embargados al Empresa
rio demandado:

Un reloj despertador, sin mar
ca, forma rectangular, caja rec
tangular, caja niquelada de 20 
cm. de alto y 12 chi. de ancho, 
esfera, blanca latinos, números 
latinos, color negro, valorados 
en 75 pesetas.

Cinco persianas de color verde 
de 70 cms. de ancho cada una, 
deteriodadas, diversas larguras, 
(Emensiones larguras, diraensio- 

! lÆs de uno a dos metros, valora
das en pesetas 60.

Un tapete cubre mesas tela, 
I color amarillo, con una ni ya ver

de y otra "blanca a la par, for
mando cuadros de, 20 cms.: 15 
pcísetas.

Dos estantes de 20 25 mm. de 
espesor de 2‘20 de largo y 45 cm. 
de ancho, sujetos por dos palo
millas a la pared .aloi idosen 
pese as 80.

Un cuadro de cristal de 20 per 
30 cms. con una estampa déla 
Virgen del Carmen, valorado en 
pesetas 20.

! Dos cortinas de organdí de 
l‘5O de largo y 50 cms. ancho en 
pesetas 30

Cuatro persianas color verde 
2‘10 de. largo y 60 cms, ancho, 2; 
y otras dos de un metro de an
chura, estas muy deten», rad^s, 
valoradas en pesetas 45.

Una caja de estuches madera

1 de chopo, sin herrajes con dibu 
jos hechos a mano de 20 cms. 
largo por 10 de ancho y alto, va
lorado en pesetas 10.

U« aparato de luz, pantalla de 
cristal pequeñas (limensiones, 
valorado en pesetas 25.

Dos aparatos pequeños de 
alumbrado con dos brazos ,.de 
cristal valorados, cada uuo en 
pesetas 50.

Cuyos bienes se encuentan 
depositados en el domicilio del 
propio empresario apremiado, 
calle General Franco n° 27—Ha
ro, donde podrán ser examina
dos por los licitadores hasta el 
comienzo del remate.

El acto del remate tendra lu
gar en la Audiencia del Juzgado 
Comalcal de Haró, el día 18 de 
marzo en curso a las doce y 
treinta horas; previniéndose que 
el remate prodrá hacerse a cali
dad de ceder que los licitadores 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de subasta; 
que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
del tipo de subasta, integrado 
por el de tasación rebasjado en 
su veinticinco por ciento.

Y para 'insertar en el Bz O. de 
la provincia y expo er en ei Juz
gado Comarcal de Haro y en es
ta Magistratura, expido este 
Edicto con Visto Bueno de Su 
Señoría en Logroño a 2 de mar
zo de 1954.»

El Secretario

V^- B°-
E1 Magistrado ^de Trabajo

474

Ayuntamiento de
Logroño

anuncio
458

El^Exrao. Ayuntamiento Ple
no de mi presidencia en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
22 de :enero del año en curso, 
acordó aprobar el proyecto para 
la ampliación de la nueva Albón
diga Municipal y Depósitos Ad
ministrativos, enclavados entre 
la calle de Cascajos y Avda. de 
Pérez Galdós siendo necesaria 
la adquisición de terrenos colin
dantes.

Lo que se hace público ^para 
que en el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente de 
esta inserción pueda examinarse 
dicho proyecto en la Secretaría 
municipal (Ngdo. de Fomento y

SGCB2021
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Obras) y presentar las reclama
ciones que se estimen pertinen-

ANUNCIO
514

Aprobados por el Ayuntamien
to Pleno de Pliegos los condicio
nes que han de regir para las 
obras de contucción de una ca
seta para el Guarda, depósitos 
de agua, evacuatorios, fuente y 
bancos en el Cementerio Muni
cipal, para cumplimiento de lo 
determinado por el Artículo 24 
del Reglainento de Contratación 
de 9 de Enero de 1.953,* queda 
expuesto el mencionado docu
mento en el Negociado^de subas
tas de este Ayuntamiento duran
te el plazo de ocho días hábiles, 
a contar del siguiente al de 
publicación del presente en el 
B. O. de la provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, .12 de^marzo de 
1.954.

El Alcalde-Presidente,
/uho Per?MS /íeredia
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ANUNCIO
517

Aprobados los pliego» de co
ndiciones que han de regir pa
ra la ejecución de las obras de 
construcción de un garage en el 
Matadero Municipal, para cum
plimiento de lo determinado por 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de Agosto de 
1953. quedan expuesto al público 
en el Negociado de Subastas de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días hábiles a con
tar del inmediato siguiente al de 
publicación del presente en el 
B. O. de la pro vinci .

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 13 de marzo de 1954.
El Alcalde Presidente

523

ANUNCIO
516

Pararealizar lasobras deampli- 
ación de la< Albóndiga, la Exce- 

, lentísima Corporación ha acor 
dado emitir 11.200 obligaciones 
de Deuda Municipal, de 1.000 
pesetas nominales cada una,J al 
6‘50 por 100 de intereses, amor- 
tizables en 50 años. El p^go .de 
los cupones de intereses y los 
sorteos para amortización de 
obligaciones se realizirá semes- 
tralmeme.

Importa la anulidad de amor-a 
tización e intereses, 758.990‘62 
•pesetas.

La emisión se sacará al tipo 
de;98'65)por ciento y la suscrip
ción sera rublica y asegurada 
por entidades bancarias, previo 
concurso.

De conformidad con el artícu
lo 284, 2, c) del Reglamento de 
Haciendas Locales, «e expone al 
público dicho acuerdo-, por el 
plazo de quince días, para que 
puedan presentarse las reclama
ciones procedentes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lagroño, 13 de marzo de 1954.
El Alcalde- Presidente

/ulio Pernas Heredia

de dos años, a partir de la fecha 
de aprobación del contrato.

IIL,— Forma de celebrarse Ja 
subasta - concurso.

Cada licitador habrá de presen
tar ante el funcionario que haya 
de actuar como Secretario de la 
Mesa, dos sobres sellados y la
crados, que serán firmados al, 4;e- 
verso a presencia del encargado 
de la recepción de los mismos, 
quien expedirá el oportuno reci
bo.

Uno de los sobres contendrá 
las referencias técnicas - econó
micas- (certificado de las obras 
realizadas anteriormente, etC), y 
el otro la proposición económica 
reef rida a la obra objeto de la su- , 
basta, la cual podrá ser formula- I 
da por medio del impreso que a4 j 
efecto se facilitará en la Cámara 
Oficial Sindical Agraria de I>o- 
groño.

Podrán concurrir a la subasta 
de las obras cuantas personas in
dividuales y jurídicas reúnan con
diciones idóneas y no se encuen
tren incapacitadas por alguna de 
las causas recusables contenidas j 
en njjestra legislación, previa la 
presentación de los siguientes-do- ; 
cumentos : \ i

I .—• Documento nacional de | 
Identidad de licitador o en su ca
so del apoderado cuando se trate . 
de Em^presas o Sociedades. j

2 .^— Escritura de constitución j 
de la Sociedad licitadora. j

! . 3.—• Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasta con- j 
curso. *

4 .—r Resguardo de haber depo
sitado la fianza provisional en la 
Delegación de Hacienda de Lo
groño, a nombre de Cámara Ofi
cial Sindical Agraria de Logro
ño.—

5 .,— Ultimo recibo de la contri
bución.

6 .— Recibo justificátivb de es
tar al corriente en el pago de la 
cuota sindical.

7 .— Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de las in
compatibilidades establecidas por 
R. D. de 24 de diciembre de 
1928.

8 .—' Declaración, y en su caso ’ 
comprobantes, de que los mate
riales, artículos y efectos que han 
de ser empleados en la ejecución 
de la.s obras sort de producción 
nacio«ál. (Ley de 14 de febrero 
de Ido?)- I

q .—, Justificantes de encontrar- , 
se al corriente en el pago de las • 
primas y cuotas de los seguros y 
subsidios sociales.

La Mesa Presidencia estará 
constituíida ¡por el Presidente de 
la Cámara Oficial Sindical Agra
ria de Logroño o funcionario en 
quien delegue, el Asesor Jurídi
co, el Jefe de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Mu
rillo de Río Leza y un funciona
rio de la Cámara Sindical Agra
ria que actuará de Secretario y 
será el . encargado de recibir los 
pliegos de los concursantes den
tro de los días señalados y del 
acto dará fé el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobre.s que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se des
truirán ante el Notario, proce
diéndose a continuación a la a'per- 
tura, ante dicho Notario, de lo.s 
sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más venta
josa. De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

El bastanteo de podere.s a car
go del licitador .se declarará por 
un Letrado en ejercicio en Lo- 

' groño.
'Terminado el remate, si no hay 

reclamación, se devolverán a los 
licitadores los feguardo.s de los

Cámara Sindical Agraria 
L o r o ñ o

Anuncio de su
basta-concurso

4^3
La Cámara Oficial Sindical 

Agraria de Logroño, anuncia Ja 
subasta concurso de las obras de 
construcción de un almacén-gra
nero en Murillo de Río Leza (Lo
groño), acogidas a los beneficios 
que concede el Ministerio de 
Agricultura.

Los datos principales y plazos 
de la subasta concurso, así como 
la forma de celebrarse la misma, 
son los que seguidamente se in
dican :

L— Datos ide la subasta-con
curso.

El proyecto del almacén-grane
ro ha sido redactado por el In
geniero Agrónomo afecto al Ins
tituto Nacional de Colonización, 
don José Aragón.

El presupuesto de contrata as-' 
ciende a la cantidad de setenta y 
dos mil doscientas quince pesetas 
con treinta y nueve céntimos pe
setas 72.215’39).

La fianza provisional que para 
participar en la subasta concurso 
previ mente ha de ser constituida, 
a nombre de Cámara Oficial Sni- 
dical Agraria de Logroño, eri la 
Delegación Provincial de Ha
cienda de Lgroño, es de mil cua 
trocientas cuarenta y cuatro pe
setas con treinta céntimos (pese
tas 1.444’30).

La ¿ianz^ definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una 
vez cerrado el remate, asciende a 
la cantidad de dos mil ochocien
tas ochenta v ocho pesetas con 
sesenta cuntimos (2.888’60).

TI.— Plazos de' la subasta-con
curso.

Las proposiciones paar optar a 
la subasta concurso, se admitirán 
en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de ‘Logroño y en las ho- 
ra.s hábiles de oficina, durante 
diez días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
PiV)bvincia, hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho pla
zo.

El proyecto co'mplefo de la edi
ficación, et Pliego de condicio
nes técnicas en el que se desarro
lla lo relativo a las obra.s y cir
cunstancias que comprende la 
contrata, y el Pliego de condicio
nes económico - jurídicas - gene- 
raíe.s y particulares que han de re* 
gir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria de Logroño (Mlh- 
cias, I, tercero), en los días v ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se 
verificará en la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de Logroñd, a 
las doce horas del siguiente día 
hábil a1 de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
depositada por e1 adjudicatario en 
la Delegación Provincial de Ha
cienda de Logroño, dentro de los 
quince días siguiente.s a! de 1.a 
publicación definitiva en el B.O. 
de la provincia.

Dentro de los diez días sigui^n- 
tes al de la constitución de la 
fianza definitiva, el adjudicatario 
deberá formalizar mediante es<'ri- 

I tura pública el correspondiente 
contrato de ejecución de obras.

La sobras darán comienzo den
tro del plazo de un mes a partir^ 
de la fecha de adjudicación defi
nitiva y deberán quedar termina.- 
5a sen un plazo improrrogable 

depósitos y demás documentos 
presenfados, reteniéndose Jos que 
se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en él plazo señalado no fue
re constituida la fianza definitiva, 
el adjudicatario perderá la fianza 
provisional y se anulará la adju
dicación de las obras.

Si la primera convocatoria que
dare desierta, la Cámara Oficial 
Sindical Agraria convocará una 
nueva subasta, si lo estimare opor* 
tuno, o hará adjudicación directa 
de la obra a la persona individual 
o jurídica que mayores garantías 
ofrezca.

El importe de este anuncio se
rá de cuenta del adjudicatario.

Logroño, 27 de febrero de 1954.
El Presidente de la Cámara Ofi

cial Sindical Agraria,
—Jesús Jiménez Sáinz de Rozas

4^5

Delegación Provin
cial de Trabajo

ESPECTACULOS PUBLICOS 
496

En cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 2°- de la Or
den del Ministerio de Trabajo de 
8 de enero del corriente año (por 
la que se modifica el cuadro d« 
salarios de los trabajadores de 
Loc.'iks-de Espectáculos y De
portes) sobre fijación de nuevo 
tipo'dc retribución para los Acó- 
moradores de las Zonas l“- y 2*- 
de la vigente Reglamentación de 
Trabajo reguladora de las con
diciones de trabajo del expresa
do personal, y encontrándose 
Logroño (Capital) incluido en 11 
expresada Zona 2*- a continna- 
cién se 'eitablecen los salarios 
mínimos legales correspondien
tes a los citados Acomodado
res:

ACOMODADORES ZONA 
SALARIO BASE SIETE PE- 
SETAS CON NOVENTA CEN
TIMOS

Subsiste el Plus de Carestía de 
Vida establecido por la Orden 
Ministerial de 30 de Junio de 
1953 debiendo ser calculado 
sobre el citado salario base.

Aparte de lo que antecede, el 
personal de la categoría citad:', 
que haya sido contratado como 
fijo de trabajo discontinuo o 
eventual, percibirá una indemni
zación especial equivalente aB25 

•por 100 del referido salario base 
de conformidad con lo preveni
do en el art. 37 de la referida 
Reglamentación.

Logroño 6 de marzo de 1954.
El Delegado de Trabajo

495

Anuncio* Oficíale*
EDICTO

446
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto Munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1954, así como' las Ordenanzas 
de los nuevos arbitrios, recargos 
participaciones y prestación 
personal que autoriza el decre 
to de 18 de diciembre último, 
que han de regir durante el pre
sente año y suceesivos, quedan 
expuestos al público dichos do- 
ciimentos, por término de 15 días 
a efectos de examen y reclama- 
ciores, en cumplimiento de lo 
que preceptúan los articulas 109 
y 655 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Tormañto,‘20 febrero 1954.
El Alcalde,

456524 :
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